
EL AGUA ES UN BIEN DE DOMINIO PUBLICO  
Y UN DERECHO HUMANO 

 
SI A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 121, INC 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
18 de junio del 2009 
 
Señores y Señoras  
Diputados y Diputadas 
Asamblea Legislativa 
República de Costa Rica 
 
El abordaje del tema del Recurso Hídrico en Costa Rica requiere acciones urgentes por parte del 
Poder Legislativo, para enfrentar los retos de la conservación, preservación y el uso sostenible en una 
forma justa, equitativa y participativa. 
 
Para lograr el objetivo planteado y ser consecuentes con el desarrollo sostenible, se requiere la 
pronta aprobación en Primer Debate en esta Legislatura del expediente No. 14757, en que se 
reforma el inciso 14, subinciso a) del artículo 121 de la Constitución Política, que pretende plasmar en 
la Carta Magna el derecho humano al agua, como bien de dominio público. 
 
Las organizaciones que suscribimos esta carta le solicitamos en forma respetuosa, que el texto 
aprobado por el Plenario Legislativo el 8 de junio del 2006, sea el texto base sometido a votación en 
primer Debate:  
 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Refórmase el inciso 14, subinciso a) del artículo 121 de la Constitución 
Política. 

 
Artículo 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, 
corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: [...] 

 
14) Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos de los bienes propios de la 
Nación,  

 
No podrán salir definitivamente del dominio del Estado: 

 
 a) Las aguas ni las fuerzas que puedan obtenerse de ellas en el territorio nacional”. 

 
En la Secretaría del Directorio se han presentado otras mociones a este expediente legislativo, las 
cuales recomendamos en forma respetuosa rechazar, porque distorsionan el objetivo de los 
Diputados y Diputadas proponentes de esta Reforma Constitucional.  Además, son contrarios a lo 
normado en la materia por el Código de Minería desde 1982 y la Ley Orgánica del Ambiente desde 
1996, que declaran el agua como un bien de dominio público. 
 



Consideramos que este proyecto es fundamental para garantizar el acceso al agua en cantidad y 
calidad adecuadas para las futuras generaciones, por lo que los suscritos estamos a las órdenes para 
ofrecer el apoyo técnico que requieran los legisladores para la tramitación de este proyecto de Ley. 
 
Sin más por el momento que agradecer su atención a la presente, nos es grato suscribir, 
 
Atentamente, 
 
Nombre de la Organización      Representante  Teléfono 
 
1. Centro de Derecho Ambiental y de los Rec. Nat.(CEDARENA) Rolando Castro Córdoba 2283-7080 
2. Red Centroamericana de Acción del Agua (FANCA) Costa Rica Vanesa Dubois Cisneros 2280-6516 
3. Fundación para el Desarrollo Urbano (FUDEU)   Jorge Mora Portugués  8874-6981  
4. Programa Gestión Ambiental Integral (PROGAI) UCR  Yamileth Astorga Espeleta 2511-4361 
5. Federación Costarricense para la Conservación (FECON)  Heidy Murillo Quesada  2283-6046 
6. Alianza Nacional para la Defensa del Agua (ANDA)   Esteban Monge Flores  8377-7113 
7. Asociación Centro de Comunicación Voces Nuestras  Sandra Salazar Vindas  2524-1973 
8. Asociación Justicia para la Naturaleza    Emily Yozell  
9. Consultorio Jurídico Ambiental, UCR     Ruth Solano Vasquez  2511-6292 
10. Comité Bandera Azul Ecológica de San Miguel, Santo Domingo Nicolás Boeglin   2297-5694 
11. Grupo Emulativo Ecologista Asociación Chico Mendes    Santiago Bermúdez  Valverde 2546-7547 
12. Asociación Ambiental del Norte de San Rafael, Heredia   José F. Alfaro Carvajal   88159954 
13. Asociación Terra Nostra      Nydia Rodríguez  2228-4317 
14. Unión del Norte por la Vida y la Tierra (UNOVIDA)   Edgardo Vinicio Araya Sibaja 2461-0096 
15. Colegio Profesional de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes 
         Rolando Zamora González 8396-4055 
16. Asociación Preserve Planet      Luis Diego Marín Schumacher 8821-7996 
17. Acueducto Comunal de Concepción de Naranjo   Arturo Araya Chacón 
18. Comisión Fortalecimiento del Sector ASADAS (COFORSA)  Marco Mellín Delmore  2451-0365 
19. Frente Cultural Ecológico Paraíso     Henry Picado Cerdas   2574-8253 
20. Movimiento Alternativa de Izquierdas (MAIZ)   David Solís Aguilar  2253-8289 
21. Consejo Nacional de Trabajadores (CONATRAB)   Mauricio Barquero Mora 2758-0293 
22. Sindicato Hospital de Guápiles (SITRAHOSGUA)   Telma Espinoza Ramírez 2710-4834 
23. Äso gruenia (Grupo de Jóvenes Cabécar)    Geisel Ortíz Rivera   8938-3875 
24. Organización Skawak, Guápiles     Orlando Barrantes Cartín  8863-1556 
25. Comisión para la Protección y Conservación de las Zonas de Recarga Acuífera y Nacientes de la Subregión de  
       Los Santos (COPROARENAS)     José A. Flores Campos  2546-2421 
26. Comité Patriótico San Miguel, Desamparados     Dunia Valverde Segura  2270-4159 
27. Fideicomiso Baulas       Clara Padilla Gutiérrez  2253-7680 
28. Wildlife Conservation Society/Costa Rica (WCS)   Mario A. Boza Loría   2232-5030 
29. Programa de Aliados Cambio Climático    Laura Lang   2232-2402 
30. Agroambiente Soluciones SA     Mario Chacón Acuña  2228-1618 
31. Instituto Nectandra           Alvaro Ugalde   8849-3510 
32. Asoc. Pescadores y Piangueros Golfo Dulce (ASOPEZ)   Maximiliano Guerrero Guerrero 2735-1087 
33. Red de Inteligencia Ciudadana     Carlos León de Osa   8329-5769 
34. Consultora Socioambiental del Neotrópico S.A    Juan Carlos Romero Gutiérrez 
35. ASADA de Santiago de San Ramón de Alajuela   Víctor Julio Quirós C.  2447-2272 
36. Universidad para la Cooperación Internacional (UCI)  Eduard Muller Castro  2283-6464 
37. CoecoCeiba/Amigos de la Tierra     Isaac Rojas Ramírez  8338-3204 
38. Comisión Municipal de Ambiente Municipalidad San Isidro Heredia Claudio Monge Pereira  2268-8286 
39. Asoc. Preservacionista Flora y Fauna Silvestre (APREFLOFAS) Gino Biamonte Castro  2236-3210 
40. Amigos de Osa (Friends of the Osa)    Guido Saborío Rodríguez  2735-5756 
41. Comité Patriótico de Barrio Fátima de Heredia   Joaquín Lizano Morales  8354-5330 
42. Asociación Ornitólogos Unidos de Costa Rica   Julio E. Sánchez  8393-4029 



43. Asociación Desarrollo Integral de Barva, Heredia   Antonieta Camacho Soto 2237-4264 
44. Biota-Consultores S.A.      Daniel Rojas Conejo  2445-9404 
45. Comité Patriótico Juanito Mora de Paso Ancho   Edilson Valverde Araya 
46. Red Costarricense de Reservas Naturales    Franklin Carmiol Umaña 2221-0004 
47. Comité de Vecinos de Miravalles-Azofeifa, San Rafael Escazú Damaris Meneses Chaverri 2288-1871 
48. Universidad del Turismo       Guillermo Canessa Mora 2258-6290 
49. Consultoría Técnica Biofísica A&A     Gustavo Agüero Córdoba 2285-9568 
50. Fundación Nicoyagua, Nicoya     Luis Hernández   2686-8760 
51. Restaurantes Sofía, Chimera y Trio, Guancaste   Karen Nielsen   2645-7017 
52. Asociación Interamericana para Defensa del Ambiente (AIDA) Gladys Martínez de Lemos 2283-7080 
53. Grupo Los Patriotas      Jeannette de la O  8866-4709 
54. Jardín de Niños Gotitas de Agua     Virginia M. Acuña Montero 2241-1094 
55. Centro Científico Tropical (CCT)     Juan J. Castro Chamberlain 2253-3267 
56. Oilwatch Mesoamérica       Mauricio Alvarez   8870-9165 
57. Asociación de Ecología Social (AESO)    Daniel Montealegre   2226-8423 
58. CoopeSoliDar R.L.       Vivienne Solís Rivera  2225-0959 
59. Asoc. Conservación y Desarrollo Sostenible Cerros de Escazú (CODECE) Zoila Martínez  2228-0183 
60. Coordinadora Patriótica Juan Santamaría    Carmen Pérez Amores  2441-7629 
61. Asociación de Funcionarios del ITCR (AFITEC)   Manuel Aguilar Céspedes 2550-2355 
62. Padrinos de la Naturaleza      Wagner Isaac Hernández G 2451-0774 
63. Asociación Nacional de Sordos Trabajadores de Costa Rica Eduardo Gómez Q.  2254-3516 
64. Movimiento Pablo Presbere-Cartago    Bernardita Flores Portugués 8990-2779 
65. Programa Osa-Golfo Dulce, UCR     Jorge Arturo Lobo Segura 
66. Comité Patriótico Quircot, Cartago     Melissa Navarrete Flores 2537-3176 
67. Asociación Ciudadanía Activa     Juan Rafael Quesada Camacho8853-0653 
68. Comité Patriótico Zarcereño     Oscar Mata Brenes 
69. Grupo Llamado Urgente por el País, Universidad de Costa Rica  Gustavo Gutiérrez Espeleta 
70. Asoc Desarrollo de la Conciencia Ambiental y Humana (ASODECAH)Brigitt Braabe   2534-4299 
71. Comisión Manejo de las Cuencas Potrero y Caimital, Nicoya Xinia Campos Palma  8385-8875 
72. Comité Cívico de Cañas      José Manuel Bolívar Gutiérrez 2668-6490 
73. Asociación de Mujeres Quebrada Grande, Pital de San Carlos Olga Vargas Luna  2473-4247 
74. Asoc. Centroamericana para la Economía, Ambiente y Salud (ACEPESA)Victoria Rudín  2280-6291 
75. Sindicato de Trabajadores de Plantaciones Agrícolas (SITRAP) Gilbert Bermúdez Umaña  2768-8845 
76. Asociación Ambientalista de Siquirres,     Carlos Arguedas Mora  8838-3229 
77. Asociación Confraternidad Guanacasteca    Carlos Cruz Chávez 
78. Asociación Centro de Investigaciones Ambientales y Marinas, Osa Juan Fernández Carcedo 8331-0245 
79. Foro Emaús, Guácimo      Lourdes Brenes Parajeles 2716-5824 
80. Asociación de Integración y Acción Regional (ACIAR)  Cesar Castro Thames  2240 7670 
81. Asociación de Acueducto Rural Puente Salas de Barva, Heredia Marlene Murillo Sánchez 2261-2569 
82. Asociación Ambientalista de Guácimo    Erlinda Quesada  8871-8740 
83. Asociación Desarrollo Pro Obras Varias Puente Salas Barva Heredia Marlene Murillo Sánchez 2237-3532 
84. Plataforma Campesina-Indígena de Desarrollo Territorio Norte-Norte Pedro Pablo Aguirre Alemán  2402-1743 
85. ASADA de La Palma de Puerto Jiménez     Juan José Jiménez Montealegre2735-1271 
86. Programa de Investigación y Gestión del Agua (PRIGA-UNA)  Ana Isabel Barquero  2277-3944 
 
CIUDADANOS Y CIUDADANAS 
Anacristina Rossi,      Escritora y ecologista   
Dr. Ronald Arrieta Calvo     Catedrático Universitario  
Vera Cristina Varela Varela    Administradora de empresas 
Dr. Ann Gallie      Laurentian University, Canada 
Karen Olsen Beck de Figueres     Ex diputada y ex Primera Dama 
Cristina Zeledón Lizano     Activista de Talamanca, Limón 
MSc. Mario Peña Chacón    Comisión Ambiental del Colegio de Abogados y de UICN 
MSc.Ana Gabriela Pérez    Consultora ambiental 
Dr. Rafael González Ballar    Catedrático Universitario  
Dr. Luis Bernardo Villalobos Solano   Miembro del Consejo Universitario, UCR 


